
  

 

INFORME DE GESTIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y GERENCIA 
 

El Consejo de Administración y la Gerencia, atendiendo las funciones que le 
confieren los Estatutos de COADO y demás normatividad vigente aplicable, 
presentamos a consideración de la Honorable Asamblea General el presente 
informe de gestión, el cual condensa las principales actividades que fueron 
ejecutadas por la Administración, para el desarrollo del objeto social, en el debido 
cumplimiento del mandato que nos corresponde.   
 
La administración permanece centrada en el acatamiento de los principios y valores 
del cooperativismo, basada en la gestión de los riesgos inherentes a la actividad del 
sector solidario, aplicando normas de buen gobierno cooperativo, imponiendo serias 
disciplinas financieras, incursionando en nuevas tecnologías y en la trasformación 
de la operación, buscando la mejora continua que ofrezca una mayor eficacia en la 
prestación de los servicios. 
 
La Administración deberá seguir insistiendo, en la gestión de la información que 
existe en la base de datos de los asociados la cual, permitirá la elaboración de 
propuesta entorno a cambios de los hábitos y necesidades de los asociados, sus 
preferencias en servicios con la posibilidad de mejorar el relacionamiento y la 
comunicación de los beneficios ofrecidos por nuestra cooperativa y desarrollar más 
ajustadamente una estrategia de promoción de la entidad, con la cual el asociado 
sienta que COADO Ltda., es su respaldo financiero, propuesta que conducirá a la 
mayor fidelización de nuestra base social.  
 
Teniendo en cuenta los estamentos del gobierno de nuestra entidad cooperativa, se 
resalta en el presente numeral, las principales actuaciones del Consejo de 
Administración y la Gerencia: 
 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
1. Aspectos Administrativos, legales y tributarios: 
Se dio cumplimiento a todos los requisitos administrativos, legales y tributarios 
requeridos para la cooperativa tales como:  
 

✓ En el año 2024, se llevaron a cabo ocho (08) reuniones, en las cuales se 
tomaron decisiones, autorizaciones y pronunciamientos principalmente frente 
a los siguientes temas estudiados: Aprobación y Ejecución del presupuesto 
para la vigencia 2024; Aprobación de los Estados Financieros; 
pronunciamientos frente a los informes presentados por la Revisoría Fiscal, 
Oficial de Cumplimiento y Comité de Riesgos.  

✓ Reportes de la Información financiera ante la Supersolidaria y pago de la tasa 
de contribución. 



  

 

✓ Presentación y pago de las declaraciones tributarias a la DIAN: Retención en 
la fuente, Renta y la información Exógena 

✓ Liquidación y pago del impuesto de Industria y Comercio en la Secretaría de 
Hacienda Municipal. 

✓ Pago del impuesto predial del local de la oficina. 

✓ Renovación y pago del Registro Mercantil ante la cámara de comercio de 
Cúcuta. 

✓ Renovación del Registro Nacional de Entidades Operadoras de Libranzas -
RUNEOL, regulada por el Decreto 1008 de 2020, expedido por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. 

✓ Se contrato la asesoría de un profesional en el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el trabajo – SGSST-, para dar continuidad en 
cumplimiento de las normas laborales, la cual en marzo de 2024 se presentó 
oportunamente la Autoevaluación del sistema ante el Ministerio de Trabajo, 
normatividad que está establecida en la Resolución 0312 de 2019, el decreto 
1072 de 2015, la Circular 093 de 2023 y la Circular 015 de 2024.  

✓ Cumplimiento referente a las obligaciones de autoliquidación y pago de los 
aportes al Sistema de seguridad Social, en la cual, la empresa como 
aportante se encuentra a paz y salvo por el pago de aportes al cierre del 
ejercicio de acuerdo con los plazos fijados. 
  

✓ Las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor (legalidad de los 
Software), están siendo utilizados cumpliendo las normas respectivas, de 
conformidad con la ley 603 del 27 de Julio de 2000. 

✓ Se socializó el código del buen gobierno en lo referente al artículo 5 de los 
principios y valores; y articulo 6 sobre conductas que caracterizan nuestros 
valores y principios, la cual fue llevado como tema principal del curso 
cooperativo. 
 

✓ Se gestionó ante la Fiduprevisora – Fomag – la solicitud del código de 
descuento por libranza, para aquellos asociados pensionados que no 
cuentan con la mesada pensional de FOPEP, dando una alternativa para 
aquellos que desean realizar sus aportes o solicitar préstamos por medio de 
esta pagaduría.  
 

✓ El Consejo de Administración, analizando la posibilidad de tener una oficia 
más amplia y con mejor comodidad para la prestación del servicio, convoco 
a una asamblea extraordinaria el 19 de septiembre de 2024, la cual se llevó 



  

 

a cabo el día 09 de octubre de 2024 de forma virtual, con el fin, solicitar la 
autorización de parte de los asociados para la adquisición de un nuevo local 
para la Cooperativa, ubicado en el mismo edificio donde actualmente se 
encuentra la oficina de COADO, propuesta que fue puesta a consideración 
de la honorable asamblea, la cual, no fue aprobada por la mayoría esa 
inversión. 
 

✓ El Consejo autorizo a la gerencia para la adquisición de dos equipos de 
cómputo y sillas ergonómicas. 

 
2. Bienestar Social y Comités de apoyo: 
 

✓ Base de Asociados: la cooperativa comenzó el 2023 con un base social de 132 
asociados; el cual durante el año 2024 se recibieron y aprobaron nueve (9) 
solicitudes de afiliaciones. Igualmente, se presentaron ocho (8) retiros de 
asociados, finalizando el año con 133 asociados, la cual la conforma el 74% por 
mujeres y un 26% por hombres. En el siguiente cuadro comparativo se puede 
reflejar el comportamiento que ha tenido la base social en un periodo de cuatro 
años, siendo en el 2024 un poco más los ingresos de asociados con respecto a 
los años anteriores, y con relación a los retirados, se ha mantenido en una 
constante a lo largo del tiempo, siendo el más bajo en el último año, lo cual se 
concluye que la cooperativa sigue manteniéndose como una gran familia. 

 
✓ Comité de Educación y Solidaridad: Durante la vigencia el Comité de 

Educación realizó el curso Cooperativo el día 24 de noviembre de 2024, en el 
Club Campestre de Villa del Rosario, obteniendo buenos resultados. El Comité 
de Solidaridad, estudió y aprobó 01 solicitud de auxilio de solidaridad, por la 
muerte de la madre de una asociada, igualmente se enviaron 03 ramos de frutas 
asociados en delicado estado de salud y dos ramos fúnebres. 
 



  

 

✓ Comité de Riesgo: Se estudió los oficios pasados por los integrantes de este 
comité y se le dio estricto cumplimiento a su requerimiento.  

 
✓ Gestión Oficial de Cumplimiento: La Cooperativa COADO Ltda., tiene 

implementado el sistema de Administración de Riesgos de lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo (SARLAFT) aprobado por el Consejo de 
Administración. El mismo se enmarca en las directrices del Título V de la Circular 
Básica Jurídica.  
 
Durante la vigencia del 2024 se ejecutaron las actividades de control para mitigar 
los riesgos del LA/FT identificadas para cada factor del riesgo, asociados, 
productos, canales y se presentaron en cada periodicidad el reporte oportuno de 
informes a la UIAF y al Consejo de Administración.  
 
Se ejecutó adecuadamente el plan de capacitación, la actualización de la matriz 
de riesgos y mejoras en el proceso de análisis y gestión de señales de alerta.  

 
3. Gestión de Cartera: 
 
El otorgamiento de crédito es la actividad central que desarrolla la cooperativa, con 
la cual busca dar solución a las necesidades del asociado con una tasa de interés 
única para cualquier línea de crédito y plazo, siendo asequible y beneficiosa con 
respecto a otras entidades del sector.   
  
Colocación de créditos:  
 
Durante el año de gestión, la colocación de créditos aprobado por parte del comité 
de crédito y la gerencia fue de 61 solicitudes aprobadas por valor total de 
$1.168.996.496.  La mayor cuantía de colocación de la cartera fue por la línea 
Ordinaria Nómina (Libranza) equivalente al 70%. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



  

 

 
En el siguiente cuadro se puede apreciar un comparativo de los créditos otorgados 
entre los años 2024 y 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a la cartera de crédito al cierre del año 2024, esta finaliza en $2.102 
millones de pesos, que comparado con el 2023 se incrementó en un 7%, así mismo 
representa el 77% del total del activo. Se encuentra respaldada con pagarés, 
hipoteca en primer grado y seguro de deuda en algunos casos. 

 
4. Situación Financiera:  
 
Comportamiento del Activo: 
 
El activo total de la Cooperativa 
presentó un incremento de $183 
millones equivalentes al 7% en 
comparación con el año 
inmediatamente anterior, el total del 
activo paso de $2.552 millones a 
$2.735 millones. Este incremento 
se generó básicamente por el rubro 
de la cartera, el cual tuvo una 
variación de 144 millones, no 
obstante, se mantiene un 
disponible de efectivo para 
colocación de créditos.  



  

 

 
 
 
 
 
Comportamiento del Pasivo: 
 
El pasivo de la cooperativa tuvo una 
leve variación del 12%, dicho valor 
corresponde a las cuentas por 
pagar, fondos sociales y otros 
pasivos. El incremento se debe al 
rubro del fondo de Seguro deuda 
que, a partir del 2023, se viene 
recaudando en el mismo plazo de la 
amortización del crédito. El pasivo 
total paso de 14 a16 millones de 
pesos.  
 
 
 
 
 
Comportamiento del Patrimonio: 
 
Está constituido principalmente por 
el capital social que son los aportes 
sociales de todos los asociados, 
este rubro presento un incremento 
de $160 millones de pesos, 
equivalente al 7% con respecto al 
año 2023, a pesar de los retiros que 
se aprobaron, el capital social sigue 
siendo el mayor valor 
representativo del patrimonio. El 
patrimonio total finaliza en $2.719 
millones de pesos. 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
Agradecemos a los asociados por su confianza y respaldo para seguir 
fortaleciéndonos como una empresa cooperativa prospera y familiar, con sentido de 
pertenencia, buscando siempre el bien común en pro de los principios cooperativos 
que nos identifica. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANA FRANCISCA SOLANO G.     
Gerente                                         
     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 


